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Trámite Demanda 

Afectados Bibiana Marcela Buitrago Isaza y otros  

Tema Auto fijando fecha para audiencia de recepción de 

testimonios 

Auto Sustanciatorio  Nº 138 

 

Atendiendo al auto de pruebas fechado el 03 de diciembre de 2012 y 25 de 

marzo de 2021, que resolvió la solicitud de recurso de reposición y mediante 

los cuales se dispuso decretar la práctica de unas declaraciones, se procede a 

fijar fecha y hora para las diligencias. Ahora, en razón a la emergencia sanitaria 

establecida por el Gobierno Nacional y los Acuerdos Expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se realizará de manera virtual: 

Para el día once (11) de octubre de 2021 a partir de las 8:30 a.m., las 

declaraciones de las siguientes personas:  

 FLOR MARIA TORRES CASTAÑEDA  

 EDISON ALBERTO BETANCUR ECHEVERRY  

 YENY MARCELA PALACIO TORRES (Afectada) 

 ELIANA PATRICIA PALACIO TORRES (Afectada) 

 JOHN JAIRO RÍOS GIL  

 ADRIANA MARÍA GONZÁLEZ  

 PATRICIA MARÍA JIMÉNEZ ZAPATA  
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Para el día once (11) de octubre de 2021 a partir de las 2:30 p.m., las 

declaraciones de las siguientes personas:  

 BIBIANA MARCELA BUITRAGO ISAZA (Afectada) 

 BERNARDO MARLON PALACIOS CONTRERAS  

 MARÍA TERESA AGUDELO MUÑOZ  

 GERMÁN JARAMILLO HOYOS  

 GUADALUPE MARTINEZ GIRALDO  

 

Para el día doce (12) de octubre de 2021 a partir de las 8:30 a.m., las 

declaraciones de las siguientes personas:  

 MARÍA FATIMA ISAZA  

 JOSÉ GABRIEL VILLA RIAZA  

 LUZ ESTELA VILLA RIAZA  

 JAIRO DUVÁN ARROYAVE VILLA  

 JHON ALEXIS ARROYAVE VILLA (Afectado) 

 CARLOS MARIO OSSA CHAVARRIAGA (Contador Público) 

 

Para el día doce (12) de octubre de 2021 a partir de las 2:30 p.m., las 

declaraciones de las siguientes personas:  

 SHIRLEY JOBANNA ROJAS AGUDELO (Afectada) 

 GLORIA NELCY AGUDELO HOLGUIN 

 YULY ANDREA ROJAS AGUDELO  

 SANDRA MILENA ROJAS AGUDELO  

 VICTOR RAÚL GÓMEZ VÁSQUEZ  

 CARLOS ALBERTO MURILLO CUARTAS  

 

Para el día trece (13) de octubre de 2021 a partir de las 8:30 a.m., las 

declaraciones de las siguientes personas:  
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 CRISTIAN CAMILO PÉREZ CORTES (Afectado)  

 MARTÍN ALONSO PÉREZ RUÍZ  

 NOHEMI CORTES CORTES  

 YURIAN VIVIANA PÉREZ CORTES  

 GUSTAVO ALBERTO RUA BUSTAMANTE 

 

Para el día trece (13) de octubre de 2021 a partir de las 2:30 p.m., las 

declaraciones de las siguientes personas:  

 LUZ ÁNGELA ZAPATA RESTREPO  

 JORGE ANDRÉS FLÓREZ ARROYAVE  

 WILMAR DARÍO RESTREPO GIL (Policía) 

 JAMES VASCO PULGARÍN (Policía) 

 

Informándole a los afectados de manera previa el aforo constitucional y legal 

de no estar obligados a declarar contra sí mismo, ni contra sus parientes y 

consanguíneos, artículo 175 C.E.D. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JOSE VICTOR ALDANA ORTIZ  

JUEZ  

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 054 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 26 de julio de 2021 

   

LORENA AREIZA MORENO 

Secretaría 
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